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RECURSOS PROPIOS MUNICf PALES

coNTRATo DE coNSTRucctóN oe ogRA púeLlcA A pREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERMINADo, euE
oELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTo MUNIcIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVES oe TI
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: II,¡CEHIERíA CML Y MINERALES T.IO TUETÁUCOS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA
poR n¡¡eÉucA MARGARITA REyES sÁucHez, e¡r su cRnÁcrER DE REpRESENTANTE LEGAL, A eurENEs
EN Lo sucEstvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE DENoMINARÁN "l-l coNVocANTE" y
,EL coNTRATlsrA", RESpEoIvAMENTE, AL TENoR DE LAS stcutENTES DEct*RActorues y ctÁusutns:

DECLARACIONES

t1¡. I QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD;uRfoICO-poUrIcR y PATRIMoN¡o DE coNFoRMIDAD
coN Lo DrspuESTo poR Los aRrículos lls y 116 DE r.e coNsTlructóu polllcR DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
cRRÁcren DE pRESTDENTE MUNTopAL coNsrrucroruel, secú¡r NoMBRAMTENTo ExpEDrDo
FUNDAMENTo EN LoS RRrícul.os 115 Y 116 DE LA coNSTITUcIÓru poIÍrIcR DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.

r.3 euE DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo poR Et RRrícuLo i30 DE LA LEy oncAutce MUNtcrpAL
ESTADo DE HIDALGO, EL L. A, ISMAEL GADoTH TAPIA BENITEz esTÁ FACULTADo PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

t.+ QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE COi.ITRATO, LA
pRESTDENCIA MUNtctpAL TULA DE ALLENDE, RuroRlzó LA tNVERStoN coRRESpoNDtENTE A t-A
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO, PMT/OP.A-REPO-0322017 DE FECHA
31 DE JULIO DE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2017,

I.5 QUE Iá Ro¡uoICeCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVES DEL PRocEDIMIENTo
DE ADJUDtcActó¡t otRecrR ruún¡leRo pMT-op-AD-3ot2o1t, DE coNFoRMtDAD coN Lo
EN Los anilcut-os 34y s, DE LA LEy DE oBRAS púeLrcls y sERv¡ctos RELActoNADos coN LA
MtsMA DEL EsrADo DE HIDALGo, sseúH AcrA DE eo¡uorcecÉN DE FEcHA 2s DE Acosro DE
2017, EMtrlDA poR EL coulrÉ DE oBRAS púallc¿s DEL H. AYUNTAMIENTo MuNtctpAL TULA DE
ALLENDE, HGo, DE AcuERDo AL pRocEDrMrENTo DE no.¡uolcnclóN DrREcrA No. pMT-op-AD-

30t2017

anrícuto 94. qARA DETERMTNAR EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActó¡t nespecrtyo, LAs oBRAs
púeuces v sEnvrcros REl¡.ctoNADos cot', LÁs rrrrsi,t¡s, se swereaÁH A Lo EsrABLEctDo EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
CORRESPaNDiSNTE. SADA oBRA o SERVIoIo RELA,IoNADo coN LA MISMA, oeaeaÁ coA,s,DERARsE
INDrvIDUALMENTE A FtN DE DETERMTNAR st eUEDA coMpRENDtDA DENTRa DE Los MoNTos ulNmos v
uix¡mos euE ESTABLEaE EL pREsupuEsro DEEGRESoS REFERIDa.

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 428A7
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I.. DE "LA CONVOCANTE":

DE AcuERDo A Lo DrspuESTo poR el lnnrfcut-o r 30 DE LA rcv oncÁucR MUNrcrpAL, eurEN TENDRA LAS

FAoULTADES, ATRTBUooNES y oBLrcACtoNES euE LE señRuq¡l Los ARTrcuLos r'ts y 116 DE LA
COITISITUCIÓI.I POIÍTICR DEL ESTADO DE HIDALGO) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO
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TAR
LAS DEPENDENCIAS,

OBRAS PUBLICAS O
ENTDADE' o MuNrcrpros, BAJ. su RES,.NSABTLTDAD rJiff*F i .¡'.5l
SERVICIOS RELACIONADOS GON LAS MISMAS, MEDIANTE EL

pRocEDtMtENTo DE ADJUDlceclót¡ DlREcrA, pARA Lo cuAL sE oeeeRÁ lt¡v[AR A LA PERSoNA rísrc¡ o
MoRAL QUE cUENTE coN cApActDAD DE RESpuEsrA INMEDIATA, nsÍ con¡o coN Los REcuRSos
rÉcNlcos, FtNANctERos v ornnÁs euE SEAN NEcEsARtos, oe ncuÉRoo coN LAs cARAcreRísncns,
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

t.5 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, sTÑnu coMo SU DoMIcILIo EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II.. DE "EL CONTRATISTA"

II.- DE "EL CONTRATISTA"

II.1 QUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, TAL Y COMO LO
ACREDITA coN EscRtrunR puettcR ruúueRo 1o4,Bg4 DE FECHA 03 DE NovtEMBRE DE 2014,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIo pueuco NIJMERo oI, LIc. RAÚI ernÉ¡¡ SICILIA SALGADo,
DE LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HGO., QUE CONTIENE EL ACTA COT.¡STITUTIVA DEBIDA¡üENTE
PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA cluDAD, BAJo EL Fouo MERCANTIL ELECTRóulco 9194*14 DE FEcHA 06 DE NovtEMBRE DE
2OI4 EN LA OFIGINA REGISTRAL DE TULA DE ALLENDE, HGO,

il.2 QUE LA C. IIIOÉTICI MARGARITA REYES SÁUCTez, ACREDITA SER SU REPRESENTANTE LEGAL, A
TRAVES DE LA EScRlruRR pt]gLlcR ¡¡útvleRo 118529, oToRGADA ANTE LA FE DEL NorARto
púeLtco ¡.¡tJueRo 0i, Ltc. nlúl ernÉru stcrlrA SALGADo, DE LA ctuDAD DE TULA DE ALLENDE,
HGO., DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2007.

II.3 QUE POSEE CAPACIDAD ¡URíOICA PARA CoNTRATRR y ReÚruE LAS coNDIcIoNEs rÉcruIcRs
SCOruÓTr¡ICNS ACREDITADAS ANTE "LA CONVOCANTE", PARA oBLIGARSE A LA e¡ecuclÓI'¡ DE LoS
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
RRTÍCUIO 59 DE Iá LEY DE OBRAS PUETICRS Y SERVIoIoS REI.ACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA
IEOISI-RCIÓII MEXICANA LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRrr¡¡T.¡os DE ESTE coNTRATo.

II.4 QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A COI.ITINURCIÓIrI:

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SCCNETRRÍN DE HACIENDA Y CRÉOTO
púeLrco, ruúueRo tcMl41 io32yg

b) REGISTRO ANTE LA CAMARA MExICANA DE LA INDUSTRIA DE LA coNSTRUccIÓru, ¡¡ÚuEno ¡¡o
TIENE
REGISTRo PATRoNALANTE EL I.M,S.S., NÚuEno B7418I90106
REGISTRO PATRONALANTE EL INFONAVIT. 874 18190106
ruúueno REGtsrRo EN et pRonóru DE coNTRATtsrAs,
corurneloRíA ESTATAL, NúueRo o¡g-rz

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN I..A LEY DE oBRAs pÚaLIcRs v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGLAMENTo, LAS ESPEctFtcActoNES GENERALES y rÉcMcns DE coNSTRUcctóN; láS NoRMAS
DE CALIDAD DE Los MATERTALES y Eeutpo DE trustRtRctórv PERMANENTE; tAS
ESPEclFtcActoNES DE coNSTRUccróN ApLrcABLEs, NoRMAS DE sERvtctos vtGENTEs; LAS
ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PRoYEcTo ARQUITECTÓIIIco Y DE INGENIERÍa, eI PRoGRAMA
DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DE oBRA, EL cATALoGo DE coNcEPToS coN LoS
PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES IT.¡TEGRAN EL PRESENTE CoNTRATo, nsf coT¡o LRs oeTi¡As NoRilT,AS

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

c)
d)
e)

il.5
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euE REGULAN LA EJEcucróru or LA oBRA Molvo DEL pRESENTE coNTRATo
RESULTEN APLICABLES.

il.7

il.6 QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIo DoNDE sT nEelzenÁN LoS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
TNTERVIENEN eru su r¡ecuctó¡,1.

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo sU DoMIcILIo, EL
uBtcADo EN cALLE cooPERATtvlsMo siru NúMERo, sAN MicuEL vtNDHo, TULA DE ALLENDE,
HIDALGo., c. P. 42ua, TEtÉpo¡,to 773 Tas 1944 y 27378s09s0 coRREo etectRó¡llco:
ingenieriaym inerales@yahoo.es

III.- DE "LAS PARTES'':

III.I LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDA,S, FORIJIANDO PA.RTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA CONVOCANTE", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA, Y ESTE
ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TeRuInRcIÓru, tA oBRA PUBLICA
DENOMINADA: PINTURA EN GUARNICIONES TULA.SAN MARCOS, , LOCALIZADA EN Iá COMUNIDAD DE SAN
MARGOS, MUNICIPIO DE TU!-A DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDA!-GO, DE CONFORMIDAD CON EL
PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TECNICO Y PIáNOS, FoRMANDo PARTE INTEGRANTE DEL
MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN CI RNTICULO 61 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE
OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo, SU
REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIoNES Y NoRMAS INDICADoS EN LA DECLARRCIÓI.¡ II.s
DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDAI IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PREcIo PoR LA
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTTDAD DE$247,112.63 (DOSC¡ENTOS CUARENTA y
SIETE MIL C¡ENTO DOCE PESOS 63/,100 M. N. }, INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN coNVENIoS MoDIFICAToRIoS o
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR IáS PARTES, EN TÉRMINoS DEL ART¡CULo 63 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAs MISTÚIAS PARA EL ESTADo DE HÍDALGo Y
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO OBRA EJECUTADA PoR oUENTA Y RIESGo DE
"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO OE E¡ECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE oBLIGAA EJECUTAR LoS TRABAJoS DE LA oBRA
Morlvo DEL PRESENTE coNTRATo, EN 30 ofes ruRruneLEs, coMpRo¡¡elÉ¡.¡oose A tNtctARlos el oh or
DE SEPTIEMBRE DEL 2A17 Y A CONCLUIRLOS EL DfA 30 DE SEPTIEMBRE DEL2017, DE AoUERDo coN EL
pRocRAMA DE EJEcuctóN DE oBRAApRoBADo poR "LA coNVocANTE".

senÁr.¡ CAUSAS PARA DIFERTR EL PLAzo pAcrADo, EL ATRASo EN t-A ENTREGA DEL ANTtctpo ACoRDADo
EN ESTE INSTRUMENTO, O, ELATRASO EN LA ENTREGA TfSICa oeI INMUEBLE EN QUE HABRA DE LLEVARSE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; I.AS PARTES DEBERAN oBSERVAR EN AMBos cASoS,
LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS NNTíCUI-OS SA TRACCIÓi.¡ I Y 62 DE LA LEY DE oBRAS puellces Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

Un Buen G*blerno, Conrpromiso de Todos
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FERIMIENTOS SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA EN
ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO, SEÑALADA EN CI-AUSU

SEPT|MA

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACóN. "EL ESTADO" OTORGARÁ
oPoRTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANT|C|PO EQUTVALENTE AL 30% (TREINTA pOR CTENTO) DEL
IMPORTE PACTADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD
DE $ 74,133.79 (SETENTA Y CUATRO MrL CTENTO TRETNTA y TRES PESOS 79/100 M. N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASí
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓI.¡ OE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR.

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAT¿ENTO Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARÁ
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESNMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN
FINAL.

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMIN¡STRAT|VA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
CONVOCANTE", EN UN PLAZO NO MAYOR DE TO DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
LE SEA COMUNICADO A "EL CONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. SI "EL CONTRATISTA"
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTo POR EL SEGUNDo pAnRRTo DEL ARTfcULo 69 DE LA
LEY DE OBRAS PÚALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLA.USULA, "EL CONTR.ATISTA" SE OBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN
PROGRAMA OT CNOONCIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE OEEERA SUJETARSE V OUC SERVIRÁ DE BASE
A "LA coNVocANTE" pARA vERrFrcAR su coRREctRRpl_lcecróru.

EL PROGRAMA DE EROGACIÓru OCI ANTICIPO, POONA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE
CON¡Ú¡¡ ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO iMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL h¡ONTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

LAS PARTES AcUERDAN ouE No se oroRoRRA ANTtctpo ALGUNo pARA EL cASo DE coNVENtos
MoDtFtcAToRtos o ADtctoNALES euE sE suscRtBAH, Rsl couo rAMpoco pARA Los tMpoRTES euE'
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
señRmoos.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA CONVOCII¡TE" pOtrlonÁ
OPORTUNAMENTE A OISPOSICIÓI.I DE "EL CONTRATISTA" Y CON RruTCTRCIÓI.I AL INICIO DE LOS TRABAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO tA OBRA MATERLA DEL PRESENTE COltrRnrO, nSl
COMO LOS OICTAIVIEUES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU
RenuzRctóN. DE ELLo se leverutRRÁ ELACTA coRRESpoNDtENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DÉ PAGO DE LAS ESTIMACIONES. tAS PARTES CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA"
OEESRÁ PRESENTARLAS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE tA oBRA DENTRo DE Los s oÍes HÁaILes
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "LA CONVOCANTE"
HUBTERA FtJADo EN EL pRESENTE ceNTRAro, RconapRñnDAS DE t-A DocuMENrectót¡ euE ACREDITE LA

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: A1 G73) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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NO MAYOR DE 10 DÍAS

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
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/.:r, DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA LA REVISIÓN Y
IONES, LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN, CONTARA CON UN PL/¿O

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

HÁgrl-Es SIGUIENTES A su pRESENTACIóN.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNIoAS o T.IuIT¿ÉnIcRS, QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PL¡¿9, ESTAS SE ResoIveRÁN E INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
rsrt¡¡Rctóru. "LA coNVocANTE" pAGARÁ LAS ESTIMACIoNES EN uN pt-t¿o No MAyoR n rnrtruTR oíRS
NATURALES coNTADos A pARTIR DE LA FEcHA DE su AUToRlzRcóru.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRn¡INo ANTES SEÑALADo, SE
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESrIueC¡ÓN PARA QUE "LA coNVocANTE" INICIE su rRAri¡Ire DE PAGo,
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PL.MO
oe r¡¡cuctóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAS ESTtMActoNES sE pAGARAN A,'EL coNTRATtsrA,,
MEDIANTE TRANSFERENcIAS erccrnór'¡lces n cARGo DE LAS cUENTAS ApERTURADAS EN
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA",

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, I.AS
PARTES sE SUJETARÁN AL pRocEDrMrENTo pREvrsro poR EL nRrfculo 69 DE LA LEy DE oBRAS
ptilaucRs Y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MISMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO,

TNETA¡.¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDo -EL CoNTRATISTA',, ESTE oeeeRA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, IVIAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO
SEÑAI.ADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. LoS cARGoS SE cALcULARAN SoBRE IáS cANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN PoR ofns URTunRLES, DESDE I.A FEoHA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAs oANTIDADES e o|sposIcIÓN DE "LA
CONVOCANTE",

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
coNTRATtsrA" SEAN CoMpENSADAS EN LA StGUtENTE esnMnclót¡.

cuANDo DURANTE t-R E¡ecuctóN DE Los TRABAJoS sE REeUIERA LA REALtzACtóru oe CANTTDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,
"LA coNVocANTE" poDRÁ AUToRTZAR EL pAGo DE LAS EslMActoNES DE Los TRABAJoS EJEcurADos,
PREVTAMENTE A LA crLeaRAcróN DE Los coNVENtos REspEclvos, vtGuáNDo euE DtcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS se paoenÁru A LoS PREoIoS UNITARIoS PAcTADos
ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL cRTÁIoco DE coNcEPTos DEL
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIoS oEeTRÁN SER coNcILIADoS Y AUToRIZADoS,
SU PAGO.

sÉpl¡ue: olna¡lríns.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA, tÉnl¡tttos y
PRocEDlMlENTos PREVtsros poR LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELActoNADos coN tás
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
LAS SIGU I ENTES CRRRI.ITÍRS :

A) CRRR¡ITÍR DE CORRECTA INVENSIÓru DEL ANTICIPo oToRGADo. QUE DEBERÁ CoNSTITUIR MEDIANTE
FtANzA oToRGADA poR tNsTrrucróru RrnrqzeDoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A FAVoR DE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO ANTICIPO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CoRRECTA IruveRSIÓI.I Y SEA APLICADo EN LoS rÉnrr¡Il.Ios
PAcrADos EN LA clAusutr eurNTA DE ESTE coNTRATo; y sE oBLtcAA pRESENTART-A pREVto A t-A
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y DENTRo DE LoS QUINCE oiRs ruRTunnLES SIGUIENTES A I-A
FEcHA DE NolFtcAclót¡ oel FALLo DE lR truvrrRclóN MEDTANTE LA cuAL sE LE ADJUDtco EL
PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTÍR esTnRÁ UGENTE HASTA Iá ToTAL AMoRTIZACIÓN DEL
ANTICIPO ACORDADO.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
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DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO- OUE DEBERA CONST
POR INST¡TUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A

OE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RETATMOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUINCE DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAC¡ÓN DEL FALLO DE LA INVITACIÓN MEDIANTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PTAZO LEGAL YA SEÑALADO, "LA CONVOCANTE", PODRA DETERMINAR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOIAL A LOS COMPROII'IISOS Y OBLIGACIONES OUE ADOUIERA CON
LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO,

c) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN IA OBRA. VICIOS OCULTOS Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD,- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN
FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
OBRA, DE LOS V¡CIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
INCURRIDO EN TÉRMINOS DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGAA CONSTITUIR A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, POR LO
QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PRESENTAR
DICHA FIANZA,

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENC¡A DEL PRESENTE

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓN,IICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,

DICHOS COSTOS PODRAN SER REV¡SADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL

ARTíCULO 71 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERA CONSTAR POR ESCRITO

NO DARA LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A OUE CONFORME A LA LEY DE I.A

fuI.ATERIA PUDIERA ESÍAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA

OBRA,

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES

ADIC¡ONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE

DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS

UNITARIOS DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO,

NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELA

A LA OBRA MATER¡A DE ESTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COITUNICAR A "LA
CONVOCANÍE", LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOI,IENDADOS Y ÉSTE VERIFICARÁ

OUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE I-A RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARA DENTRO DE LOS D¡EZ DIAS

HÁBILES SIGUIENTES A tA FECHA QUE SE HAYA CoNSTATADO SU TERMINAC¡ÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFO ANTERIOR, CON LA COMPARECENCIA DE "LA CONVOCANÍE", "EL CONTRATISTA" Y DE LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORiA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL,

"LA CONVOCANTE" COMUNICARÁ A LA SECRETARh DE I.A CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL, I.A TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y CON ANTICIPACIÓN NO MENOR DE OCHO DIAS

HABILES. INFoRMARA LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN OE QUE, NOMBRE REPRESENTANTE

QUE ASISTA AL ACTO.

CONTRATO No. PMT-OP -33-2017
_! : I i

ITUIR MEDIANTE FIANZA
FAVOR DE EL MUNICIPIO

EN LA FECHA SEñALADA, "r-A coNVocANTE' BAJo su RESPoNSABIL|DAD, REctBtRA Los TRABAJoS Y
LEVANTARA EL,ACTA JoRRESPoNDIENTE coN Ó SIN LA coMPAREcENcIA DE I,!S REPRESENÍANTES A

Un Buen Gobrerno, Lompromtso de lodos
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CONTRATO No. PMT-OP -33-2017

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

_ i l.i .:_

REFTEREN los pÁRRRros ANTERIoRES, st "LA coNvocANTE" No REctBE LA oBRA EN LA FECHA' i ;t' .

sp rEruoRÁ PoR REctBtDA.

RECIBIDoS TfsIcnueNTT Los TRABAJoS, TAS PARTES SE oBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS VEINTE
olns HÁarLES posrERtoRES, EL FrNreurro DE Los rRABAJos, EN EL euE se xnnAru ooNSTAR Los
cRÉomos A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL

CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ET.¡TRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FII{IQUITO O BIEN, SI "EL
coNTRATtsrA" No AcUDE coN "LA coNVocANTE" pARA su EráBoRAcróN DENTRo DEL pLuo
señenoo eru el pÁnnRFo ANTERToR, Ésre pnoceoenA A ELABoRARI-o, v oEeeRÁ coMUNtcAR su
RESULTADo A "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE uN pLAzo DE ocHo ofns HÁelLes, coNTADos A PARTTR DE

su err¡IsIÓ¡I, UNA VEz NoTIFIcADo EL RESULTADo DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA", ESTE

rrrvonÁ uN pLAzo DE DtEz oíns HAatLes pARA ALEGAR Lo euE A su DERECHo ooNVENGA, st
TRANSCURRIDo ESrE pLp¿o No REALIZA ALGUNA oesrtóru se oRnÁ PoR ACEPTADo.

DETERM¡NADo EL sALDo rorAL "LA coNVocANTe', poxonA R orsposrclóN DE "EL coNTRATtsrA" EL
pAGo coRRESpoNDtENTE, MEDTANTE su oFREctMtENro o LA coNstcNeclót¡ RespEclvA, ó alEN¡,

soI-IcITaRA EL REINTEGRo DE LoS IMPoRTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA,

ELABoRAR EL AcrA ADMtNtsrRATtvA euE oÉ pon ExlNGUtDos Los DEREcHoS y oBLtcActoNES
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉcln¡n: REpRESENTANTES DE "LA coNvocANTE" y DE "EL coNTRATrsrA'.-'EL coNTRATtsrA" sE
oBLtGA A ESTABLEcER ANTIcIpADAMENTE A LA rNlctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stlo DE

ReRuzRcIÓ¡¡ DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COMO

SUpERINTENDENTE DE coNSTRUcclóru, EL cuAL oeeeRA IENER poDER AMpLro Y suFtctENTE PARA

TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA coNVocANTE" sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActóN o Reuocró¡¡, EL cuAL poonÁ EJERCER

EN CUALQUIER TIEMPO.

Rsí ¡utsrr¿o, "LA coNVocANTE", esrRgLEceRA LA REStDENctA DE supenvlslót¡ DE oBRA, coN
ANTERIoRIDAD A LA tNtctAclóN oe LA MtsMA, r-c cuAL oeeeRÁ RECAER EN uN SERVTDoR PúBLtco coN t-A

ExpERtENCtA NECESARIA, ACoRDE AL Ttpo DE Los TRABAJoS A REALTZAR, eutEN FUNGInA couo su
REpRESENTANTE ANTE "EL coNTRATrsrA" y senÁ EL RESpoNSABLE DtREcro DE LA supeRvtsróru,
vtGtLANctA, coNTRoL y Revlsló¡¡ DE Los rRABAJos, tNcLUyENDo LA ApRoBActó¡l oe ms EST|MAC|oNES
pRESENTADAS poR "EL coNTRATtsra" Esre RES¡DENCTA DE oBRA oeaeRÁ ESTAR uBtcADA EN EL

oE e¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS;Asf MISMo TeT,¡oRÁ IAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE

oroRGA LA LEy DE oBRAS púellces y sERvrcros RELActoNADos coN LAs MISMAS pARA EL ESTADo
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cAso DE euE LA supERvrsró¡r sea REALIZADA poR coNTRATo, LA epnoeeclót¡ DE LAS
ESTtMActoNEs pARA EFEcros DE pAGo oeaenÁ sER AUToRtzADA poR LA RESIDENcIA DE supERvrslóH
DE OBRA DE "LA CONVOCANTE"

oÉclua pRIMERA: RELAcIoNES LABoRALES.- "EL coNTRATrsrA" coMo EMpRESARto y úrutco pnrRó¡¡
DEL pERSoNAL euE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABAJo o coN cuALeutER orRo cARÁcrER BAJo
sus óRoerues PARA u E¡ecucróN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESpoNSABILIDADES DE cuALeutER NATURALEzA DERIvADAS DE DtcHo RELACIóN LIBERANDo A "LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE POORA

coNStDERAR A ESTE úl-ltr¡o corvlo pernóN susrrruro o soLlDARto.

EN CONSECUENCIA 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "LA coNvocANTE", EN RElActóN
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO,

-.f.
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DE LA e¡ecuclóu DE Los TRABAJoS y sE oBLIGA SUJETARSE A ToDos Los
REGLAMENTOS Y oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES CoMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUccIÓru,
SEGURIDAD, USo DE Ln vín pLIeLIcA, PRoTEccIÓ¡I ecolÓolcR Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
Árr¡effo FEDERAL, ESTATAL ó uur.r¡crpRl, asl cotr¿o A LAS tNSTRUcc,oNES euE AL EFEcro le sgñRle
"LA cANVocANTE". LAS RESpoNSABILIDADES y l-os oRños y pERJutctos euE RESULTAREN poR su
tNoBSERVANCtA, SERÁN A cABo DEL "EL coNTRATtsrA".

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A euE Los IVIATERIALES y Eeutpo euE sE ulLtcEN EN LA EJEcucróru oe
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN LAS LEyES NoRMATTvAS ApuoABLES EN LA MATERIA, y euE u Reelz¡ctór.¡ DE
ToDAS y CADA UNA DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE erecrúen A sATtsFAcctóru oe "m
coNVocANTE", ASf coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RTESGo DE Los DEFEcros yvrcros ocuLTos
DE LA MtsMA y DE Lcs cañcs y pERJurctcs euE poR tNoBSEp.\ANctA o NEGLIGENCIA DE su pARTE sE
LLEGUEN A cAUSAR A "LA coNVocANTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE rrRRA ereclvn l-R

cRnRNríR oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A euE sE REFIERE
Le cLAUSULA SÉPTIMA DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORIVIA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
pERSoNAS rfstcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo y sus
ANExos, ASf coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJoS EJEcurADos euE
AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RuronlzRctóN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA coNvocANTE" EN

los rÉnutruos oEl RRrícuLo 75 DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL coNTRATlsrA", No poDRÁ SUBCoNTRATAR LA ToTALIDAD DE LA oBRA; sólo poonÁ HACERLo
RESpEcro DE ALGUNAS DE LAs pARTES oe Ésre o cuANDo sE ADQUIERA MATERTALES o Eeutpo euE
rNcLuyAN su tNSTALACtóru rN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AuToRtzectóru pREVtA DE "LA
coNVocANTE". EN ESTos cAsos, "EL coNTRATlsrl" securnÁ srENDo RESpoNSABLE DE LA e.lecuclótr
DE LA oBRA ANTE "LA coNVocANTE" y EL suBcoNTRATrsrA, No oueoRnA suBRoGADo EN NINGUNo DE

LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉctm¿TERCERA: pENAs coNvENcloNALES.- "LA coNVocANTE" TENDnÁ u FACULTAD DE

VER,FICAR SI LAS oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL CoNTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA CONVOCANTE" COIT¡P¡NRNÁ
pentóolcRlueNTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. st coMo coNSEcuENcrA DE DrcHA corvrplReclóx el
AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR euE Lo oue oeeló REALTZARSE "LA coNVocANTE" pRocEoeRÁ e:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILIáR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPoRTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURR|DoS DESDE tá FECHA oe lucnctóN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE rA nevrslóN, poR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, .CE H¡RA l-R RETENCIÓN o oevoluclÓN QUE coRRESPoNDA A FIN DE QUE LA
Rereructót¡ TorAL sEA LA pRocEDENTE. stAL EFECTUARSE LA coMpARAcrór.r coRRrspoNDlENTE AL
úlln¡o MEs DEL pRoGRAMA, pRocEDE HACER ALGUNA nererucló¡¡, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA''.

II..APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

reRurxRclóN señnmoe EN EL pRocRAMA poR cRoR olR DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA y
HASTA EL MoMENTo EN euE t-AS oBRAS QUEDEN coNcLUTDAS y REctBtDAs A sATtsFAcctó¡¡ oe "u
CONVOCANTE".

pARA DETERMTNAR LA epucRcrót¡ DE tAS sANctoNES ESTIpULADAS, No sE ToMARAN EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A

(i ri;"L.. 
1r_

RESpoNSABILTDADES DE "EL coNTRATlsrA".- "EL coNTRATtsrA", senÁ el úwrco' '
SEGUNDA:...-..

JUICIO DE "LA CONVOGANTE". NOSEA IMPUTABLE A.IIEL CONTRATISTA".
un Euen booterno, Lompromtso de lodos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98



c).-

c\

i
CONTRATO No. PMT-OP -33-2017

..i;ir :
DTENTEMENTE DE LA ApLtcACróN DE LAS PENAS CoNVENC|oNALES SEñALADAS ANTERIoRI¡ENTE i ,' ',

DÉctMA cUARTA: orRAS oBLrcActoNES DE "EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRATlsrA" ACEPTA QUE DE l-AS

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- AMoRTtzActóN DELANTrcrpo REclBtDo, SEGúN Los poRcENfAJES CoRRESPoNDIENTES

EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS OUE "I.A CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,

cor\ro DEREcHos poR EL sERV|cto DE vtctLANctA, tNSPEcclóN Y coNrRoL QUE coRRESPoNDE
A LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA.

coNVocANTE" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLIMlENTo DEL coNTRATo o LA REsclslÓN DEL

LAs CANT|DADES euE RESULTEN DE LA ApLtcACtóN DE t"As PENAS coNVENctoNALEs QUE sE IMPoNGAN
A "EL CoNIRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CAI.ÍTIDADES QUE LE HAYAN SIDO

RETENIDAS APLICANDo ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPUI.ADO

ENt cLAusuLA DÉcrMA sExrA DEL PRESENTE coNTRATo.

B)

D) EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA

cAPActrAcróN Y AD|ESTRAMTENTo.

DÉcrMA eurNTA: suspENS¡óN TEMPoRAL o rERMtNActóN ANTICIPADA oEL coNTRATo.- "LA
coNVocANTE", poDRÁ suspENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARIE LA oBRA CoNTRATADA PoR
cuALeutER CAUSA JUsrlFtcADA, NoriFtcANDo DE ELLo A "EL CoNTRATISTA', Y A tA SECRETAR|A DE LA

coNTRALoRfA Y TRANSPARENC¡A GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR TIEM

rNDEFtNtoo y No EXCEDERA DEL 25% DEL pt"Azo oRtctNALMENTE PAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo PooRÁ CONTINUAR PRODUC¡ENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN DESAPARECTDo rAS CAUSAS ouE MorlvARoN DICHA susPENStóN.

ASf MrsMo, "LA coNvocANTE" poDRA DAR poR TERMINADo ANÍICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo
cUANDo coNcURRAN RAZoNES DE INTERES GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS OUE LE IMP¡DAN

LA coNTtNUActóN DE Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE QUE DE CoNTINUAR coN LAS oBLlGAcloNES
pAcrADAs, sE ocASroNARh uN DAño o pERJUtcto cRAvE PARA EL ESTADo ó PARA EL INTERÉS soclAl,
o BtEN, No sEA postBLE DETERMINAR LA TEMpoRALtDAD DE LA susPENslóN DE Los rRABAJos.

EN cAso DE suspENStóN, TERMtNActóN ANTtctpADA o RESclslóN DEL PRESENTE coNTRATo LAS

PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN SUJEÍARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PREVÉ LOS ARIÍCULOS

DEMAS ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS MISMAS

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO.

DÉctMA sExrA: REsctsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA coNvocANTE", PoDRA RESCINDIR

ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDlclAL, PoR
tNcuMpltMtENro A cuALeurERA DE Los rÉRMtNos EsrtPUtADos EN EL M¡sMo o DE t s DlsPoslcloNEs
DE LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo

Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAT¡VIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENIE PROCEDIMIENTO:

sE rNrclARA A pARTtR DE QUE AL coNTRATlsrA o AL SUPERINTENDENTE DE coNSTRUcclÓN
DEStcNADo poR AouÉ1, LE sEA NoIFtcADo EL INCUMPLIMIENTo EN QUE HAYA lNcuRRlDo, PARA

ouE EN uN TÉRMtNo DE ourNcE Dhs ¡ABILES, EXPoNGA Lo QUE A su DERECHo ooNVENGA Y

APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 42807

Teléfono: A1 Í73) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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L.I):. i i I
EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS SE ESTARA A LO DISPUESTO POR i ,:

LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA;

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE ABRIRA UN PERIODO

DE ALEGATOS PARA OUE EN EL TERMINO DE CINCO DhS HABILES, EXPRESEN LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA.

PRECLUÍDO EL PI-AZO PARA ALEGAR SE RESOLVERÁ EN DEFINITIVA SOBRE LA RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUIi.ICE DIAS HÁBILES S|GUIENTES, CON§IDERANDO LOS

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER; Y

III.. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIDAMENTE

FUNDADA, MoTIVADA Y NoTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE DhS HAHLES

SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTÍCULO.

PoR Lo TANTo LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE CUALQUIER CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE Iá LEY DE

oBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR

Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASf COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE ''EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL

PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD

DE DECIáRACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA CONVOCANTE", ADEMAS DE QUE

SE APLICARAN A ''EL CONTRATISTA- LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, ASf

COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGTAMENTO,

Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉCIMA SÉPÍMA: DE LOS PROCED]MIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAN LAS

oISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS DE CARACTER TÉCNrcO Y ADMINISTRATIVO,

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA

GARANTIA, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL

CoNTRATISTA, PARA OUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE QUINCE DhS HÁBILES, PREVIO AVISO A Iá COMPAÑfA AFIANZADORA EN

AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE HUBIERAN REALIZADO, TA DEPENDENCIA, ENTIDAD

O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HACER EFECTIVA I.A GARANTIA. SI I.A REPARACIÓN REQUIERE DE

PL.Mo MAYoR, IAS PARTES PODRÁN CONVENIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA

TAMBIEN PREVIO AVISO A tA COMPAÑIA AFIANZADORA.

g CONTRATO No. PMT-OP -33-2017

EL
DE

SUPERVISIÓN DE oBRA, SUSTENTARLo EN UN DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE IáS CAUSAS QUE

Lo oRlGtNAN, coNFoRME Lo DtspuESTo poR EL ARTlcuLo 63 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR

CoNcEPToS No PREVISToS EN EL cATALoGo oRIGINAL DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DENTRO DE

iós oulruce DÍAS HÁBtLEs stGUtENTES A euE sE oRDENE su EJEcuctót¡, oegeRA PRESENTAR Los
eI'¡AI-IsIs DE PRECIoS CoRRESPoNDIENTES coN LA DOCUMENTACIÓX OUE LOS SOPORTE Y APOYOS

NEcESARtos pARA su REvtstóru; su coNcrL¡Acrótt v RuronlzRclót{, oeeeRA REALIZARSE DURANTE Los
stGUTENTES eutNcE ofRs HÁglLes A su PRESENTRcIÓ¡I.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

o
.,i

[.-

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO

e.lecúóiéH oe Los rRABAJos, LA DEpENDENcTA, ENTTDAD o AvUNTAMIENTo PRocEDenA e ceLeaRAn
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42847

Teléfono: 01 (773) 7 3 2-04-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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OO TOS TR¡g¡¡OS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CON,*ioio' i
DEBERÁ-- 

coNFoRME A t-As óRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNfAMIENTo,

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR I.AS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS

o sERVtctos, DEBERAN ELABoRAR EL FtNIQU¡To coRRESPoNDIENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcEPclÓN
FistcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ EI-ABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,

DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo CoRRESPoND¡ENTE, DEJANDo IJNICAMENTE suBSlsrENTEs tAs
ACCTONES eUE DERTVEN OEL F|N|OUITO, ASI COMO LA GARANTIA OUE SE CONTEMPLA EN EL ARTICULO 73
DE LA LEy DE oBRAS p, poR Lo ouE Hó senÁ r¡crlBLE QUE EL coNTRATlsrA PRESENTE REcLAMAcIÓt'l
ALGUNA DE pAGo coN posrERroRlDAD A su FoRMALlzAclÓN.

LAS DEPENDENC¡AS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, DEBERA NorFtcAR AL coNfRATtsrA A TRAVES DE

SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccróN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRAN LA oBLrGActóN DE Ac
LLAMADo euE sE HAGA poR EScRlro, EN cAso coNTRARlo, sE PRoCEDERÁ A su ELABoRAC ¡óN

oRDENAR su DEMoLrctóN, REpARActóN o REPoslclóN INMEoIATA coN Los TRABAJoS ADICIoNALES QUE
RESULTEN NEcESARtos, ouE HARÁ PoR su CUENTA EL coNTRATlsrA slN QUE TENGA DERECHo A
RETRTBUCTóN ALGUNA poR ELLo. EN EsrE cASo, LA DEPENDENCIA, ENTIDAo o AYUNTAMIENTo, sl Lo
ESTTMA NEcESARto, poDRA oRDENAR LA susPENSlÓN TorAL o PARCIAL DE Los TRABAJoS
coNTRATADos EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA REPoslclÓN o REPARACIÓN DE Los MlsMos, slN ouE
ESTo sEA MoTlvo PARA AMPL|AR EL pt-Azo SEñALADo PARA su rERMlNAclÓN.

EL pAGo DE LAS EsIMAcroNEs, No sE CoNS|DERARA coMo LA ACEPTACIÓN PLENA DE Los rRABAJos,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRAEAJOS

FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

cuANDo ocuRRA LA suspENStóN DE LA oBRA, EL SERVIDoR PÚBLtco DESIGNADo PoR LA DEPENDENCIA,

ENTTDAD o AYUNTAM|ENTo, Lo NorlFlcARA AL coNTRATlsrA, sEÑALANDo LAs CAUSAS ouE LA MorlvAN,
LA FECHA DE su tNtcto y DE LA PRoBABLE REANUDACIóN DE Los rRABAJos, ASI coMo LAS AccloNES
OUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.

LA FECHA DE TERMTNACTóN, sE pRoRRocARA EN lcuAl PRoPoRclÓN AL PERíoDo QUE CoMPRENDA LA

suspENSIóN y LA FoRMALtzActóN sE REALIZARA MEDTANTE EL AcrA ctRcuNsrANc|ADA DE susPENSlóN,
LEVANTADA PoR LoS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORIA DE LA CUAL
DEBERA REMTTIR cop¡AA LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADM|NlsrRAclÓN.

PARA tNtctAR EL pRocEDtMtENTo oE RECEPCIóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATlsrA, PREVIAS LAs
ANorActoNES EN LA BrAcoRA, poR oFlclo, DEBERA NorlFlcAR LA TERMINAC¡ÓN DE Los rRAB,c.,os o
sERvrcros, p¡n¡ Lo cu¡r ¡rurx¡RA Los DocuMENTos ouE Lo SoPoRTEN E INoLUIRA UNA RELAoIÓN DE

LAS ESTtMActoNES o DE GASTos ApRoBADos, MoNTo EJERClclo Y cRÉDtros A FAVoR o EN coNTRA.

st DURANTE tA vERrFtcACtóN DE Los rRAMJos o sERvlclos, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o
AyuNTAMtENTo, ENCUENTRA DEFtctENclAS EN LA TERMINAcIÓN DE Los MlsMos, DEBERA sollclrAR AL
coNTRATtsrA su REPARACIóN. A EFEcro DE QUE ÉsrAs sE CoRRIJAN coNFoRME A LAS coNDlcloNES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO,

E

PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIEN

co¡ruNrcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExro DEL ARTlcuLo 72 DE LA LEY

DÉCIMA ocTAVA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo. A ToDAS Y CADA UNA DE LAS cLAusuLAs Y sus ANExos QUE Lo
|NTEGRAN, ASI coMo A Los rERMtNos, LtNEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQulslros QUE ESTABLECE

TA LEY DE oBRAs PUBLICAS oEL ESTADO DE H¡DALGO EN V¡GOR Y SU REGLAMENÍO, Y DEMAS NORMAS Y

DISPOS¡CtONES ADMINISTRATMAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DEctMA NovENA: JURtsDtcctóN.- EN cASo DE coNTRovERSlA ouE sE susclrE coN Morlvo DE LA

|NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA ToDo AQUELLo QUE No
EsrE EXPRESAMENTE ESTlpuLAoo EN EL MlsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A t JURlsDlcclÓN DE Los
TRTBUNALES DEL FUERo coMúN oEL EsrADo DE HlDALco, coN SEDE EN LA cluDAD DE PACHUCA

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: A1 (73)73 2-00-02
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POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO

POR EL ARTíCULO 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU

REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS UN DÍAS DEL MES

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 20,t7

r(Jl( [-.á\ \,ulY I ñf\ I ¡tlY I tr ,r t§tA

L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BEN]TEZ
PRESIDENTE MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL

TESTIGOS

GLORIA FIGUEROA ING. AMADOR FALCÓN SANDOVAL
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICASTESORERA MUNICIPAL

GUZMAN
PÚBLIcAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.

ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR

LA OTRA: INGENIER¡A CIVIL Y MINERALES NO METÁLICOS, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: ANGÉLICA
MARGARITA REYES SÁNCHEZ, EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUN¡CIPALES EJERCICIO 2O'I7, DENOMINADA:

PINTURA EN GUARNICIONES TULA-SAN MARCOS, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE SAN MARCOS,

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.
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